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La consolidación 

Una consolidación es similar al refinanciamiento de una deuda. Una persona puede consolidar todos, 
algunos, e incluso sólo uno de sus préstamos estudiantiles. Antes de tomar la decisión de hacer una 
consolidación, uno debe considerar los aspectos a favor y aquéllos en contra, según se desglosan en 
el sitio virtual de Asistencia al Prestatario Estudiantil (www.studentloanborrowerassistance.org) y el 
del Departamento de Educación (www.ed.gov).   
 

El Préstamo Directo de Consolidación  

Bajo el programa de Préstamo Directo de Consolidación, usted puede consolidar la mayoría de los 
préstamos estudiantiles. Los préstamos que NO son elegibles para consolidación incluyen préstamos 
estatales o privados sin garantía federal. Para poder obtener un Préstamo Directo de Consolidación, 
usted tiene que tener un préstamo Directo o un préstamo de FFEL sin saldar. Esto significa, por 
ejemplo, que un préstamo Perkins solamente no se puede consolidar y convertir en un préstamo 
directo de consolidación. Si el préstamo elegible para consolidación es un préstamo FFEL, el 
prestatario debe también certificar que no pudo obtener una consolidación FFEL o que no pudo 
obtener un Préstamo de Consolidación FFEL bajo términos de pago que tomaran en cuenta sus 
ingresos. Esto no debe resultar un problema ya que a partir del 1 de julio, 2010 no hay más préstamos 
de consolidación de FFEL.  

 
¿Cómo solicitar un préstamo directo de consolidación? 

 
Antes de comenzar a cumplimentar la solicitud, debe obtener una lista completa de sus préstamos 
federales vía el sistema de datos nacional de préstamos estudiantiles1 del Departamento de 

                                                 
1 Traducción NO oficial del National Student Loan Data System. 

Educación. Puede obtener esta información en línea accediendo a www.nslds.ed.gov o llamando por 
teléfono al 1-800-4-FED-AID. 
 

http://www.studentloanborrowerassistance.org/
http://www.ed.gov/


Puede solicitar un préstamo directo de consolidación en línea accediendo a 
https://loanconsolidation.ed.gov/

 
Este paquete informativo provee los formularios actuales y una solicitud modelo. Los formularios 
que usted debe cumplimentar y enviar son los siguientes:  
 
 

1. Solicitud y Pagaré 
2. Selección de Plan de Pago 
3. Hoja de Préstamos Adicionales (sólo si no puede enumerar todos sus préstamos en el 

formulario de la solicitud) 
4. Consentimiento a Divulgación de Información Contributiva del Plan de Pago Sensible a los 

Ingresos (Sólo si escoge el ICRP o IBR) 
5. Formulario de Documentación Alterna de Ingresos (sólo si usted solicita el ICRP o IBR y está 

dentro del primer año de pago de su préstamo directo, o si ha recibido notificación de que 
este formulario es un requisito para usted. También puede escoger llenar este formulario si 
sus ingresos según reportados en su planilla de contribuciones más reciente no refleja 
adecuadamente sus ingresos actuales.)  

 
 
Además de los formularios enumerados, asegúrese de leer los siguientes documentos:  
 
1. Carta al Estimado Prestatario 
2. Derechos y Responsabilidades del Prestatario 
3. Instrucciones de la Solicitud y el Pagaré 
 
 

¿A dónde enviar la solicitud cumplimentada? 
 

Recomendamos que, una vez haya cumplimentado la solicitud, haga una copia para sus archivos. 
Luego, envíe el documento original por correo a: U.S. Department of Education, Loan 
Consolidation Center, P.O. Box 242800, Louisville KY 40224-2800. Debe considerar enviar este 
documento mediante correo certificado y guardar el recibo.  
 
 
¿Qué esperar después de enviar su solicitud? 
 
Si bien el Departamento dice que procesar la solicitud de consolidación toma entre 60 y 90 días, 
podría tomar más tiempo. Tiene la opción de llamar a los números de servicio impresos a 
continuación para verificar el progreso de su solicitud. Solicitar en línea puede acelerar el proceso. 
Mientras la solicitud está procesándose, tiene la opción de solicitar un aplazamiento al pago de su 
deuda, en particular si está en mora y le preocupa ser objeto del proceso de cobro. 

. También puede descargar los formularios aqui, o utilizar los
números telefónicos para información de contacto escritos bajo estas líneas, para pedir una solicitud.  

http://www.nslds.ed.gov/
https://loanconsolidation.ed.gov


   
Para más información: 

Números de teléfono para Préstamos Directos de Consolidación:  

• Número de teléfono libre de cargos: 1-800-557-7392 

• Para prestatarios con impedimentos auditivos o del habla con TDD: 1-800-557-7395 

Representantes de servicio al cliente están disponibles para contestar llamadas de prestatarios dentro 
del siguiente horario: 

• De lunes a viernes, entre 8:00 a.m. y 8:30 p.m. (Hora del este de EE.UU.) 

• De lunes a viernes, entre 5:00 a.m. P.S.T. y 5:30 p.m. (Hora del Pácifico de EE.UU.) 

 



 

 

LEA ESTOS FORMULARIOS PRIMERO 

 
1. Carta al Estimado Prestatario 
2. Derechos y Responsabilidades del Prestatario 
3. Instrucciones para la Solicitud y el Pagaré 









FORMULARIOS QUE DEBE LLENAR 
SOLICITUD Y PAGARÉ 

 

Independientemente de cuál plan de pago escoja, debe llenar este formulario.  

Página 1: 

Aquí usted provee su información básica, incluyendo su nombre, dirección y número de seguro 
social. Asegúrese de escribir la información con claridad en bolígrafo azul o negro, o en máquina 
de escribir. La Sección B de la página 1 exige que provea dos referencias. Las referencias pueden 
ser de familiares o amigos siempre y cuando estos no compartan residencia con usted y le 
conozcan desde hace por lo menos tres años. Las personas que provean sus referencias tienen 
que vivir en Estados Unidos.  

Página 2:   

Asegúrese de escribir su nombre y seguro social en la parte superior de la hoja. Aquí usted debe 
hacer una lista de todos sus préstamos federales que quiere consolidar. Si usted no tiene esta 
información, debe solicitarla en línea al Departamento de Educación federal a través de la página 
virtual www.nslds.ed.gov o llamando al 1-800-4-FED-AID.  Haga su mejor esfuerzo por 
contestar todas las preguntas. El “tipo de préstamo” va a estar incluido en la información que le 
provea el Departamento de Educación. Esta parte debe ser cumplimentada escribiendo, por 
ejemplo, “FFEL Stafford subsidiado” o “FFEL Stafford no subsidiado”. También puede 
informarse del monto del balance actual de su préstamo a través del Departamento de 
Educación. Normalmente, no es un problema que deje en blanco el espacio para el “número de 
cuenta” si usted desconoce esa información. Sin embargo, debe hacer un esfuerzo máximo por 
conseguirla.  

Si tiene préstamos adicionales, debe utilizar la “Hoja de Préstamos Adicionales” para hacer la 
lista de los préstamos que no quepan en este formulario.  

Página 3:   

Asegúrese de escribir su nombre y seguro social en la parte superior de la hoja. Después de leer 
la sección de “Promesa de Pago”, usted debe firmar este formulario al final. 

Página 4: 

Esta información se provee para que usted la tenga y la lea.  

Páginas 5-9: 

Información importante sobre derechos y responsibilidades.  

Entre las páginas siguientes, se incluye una solicitud en blanco.  

http://www.nslds.ed.gov/






















FORMULARIOS QUE USTED DEBE 
CUMPLIMENTAR 

 

SELECCIÓN DE PLAN DE PAGO  

 

Debe llenar este formulario. Antes, debe visitar y revisar la página virtual de Asistencia para el 
Prestatario Estudiantil (www.studentloanborrowerassistance.org) y la del Departamento de 
Educación federal (www.ed.gov) para asegurarse de que comprende sus opciones de plan de pago. 
Si usted escoge el ICRP, tiene que marcar el cuadro correspondiente en la Sección 
2 y cumplimentar la Sección 4. En la Sección 4.A, puede indicar el tamaño de su familia. Proveer 
esta información es muy importante. 

Si usted selecciona el ICRP y tiene un cónyuge, debe proveer información sobre su cónyuge en la 
Sección 3. También tiene la opción de escoger plan de pago conjunto de ICRP si tanto usted como 
su cónyuge tienen Préstamos Directos, y ambos quieren pagar utilizando el ICPR. Si escoge esta 
opción, los balances pendientes en todos los préstamos de ambos se sumarán para determinar el 
pago mensual. Antes de decidirse por escoger esta opción, es una buena idea obtener más 
información sobre los beneficios y los perjuicios de pagar en conjunto. 

Si usted escoge el IBR, tiene que marcar el cuadro correspondiente en la Sección 2 y cumplimentar
la Sección 5. En la Sección 5.A, puede indicar el tamano de su familia. Proveer esta información 
es muy importante. 
 
Tiene que firmar este formulario al final. Si, junto a su cónyuge, usted escoge la opción de pago 
conjunto, él o ella también tiene que firmar.  

http://www.studentloanborrowerassistance.org/
http://www.ed.gov/














FORMULARIOS SÓLO PARA 
PRESTATARIOS QUE ESCOGEN 

EL PLAN DE PAGO SENSIBLE A LOS 
INGRESOS (ICRP) O IBR  

 
 

1. Consentimiento a Divulgación de Información 
Contributiva  

 

Tiene que cumplimentar este formulario si va a escoger el ICRP o IBR. Si está casado, su cónyuge también 
tiene que llenar y firmar el formulario en ciertas circunstancias.  







 

FORMULARIOS SÓLO PARA 
PRESTATARIOS QUE ESCOGEN 

EL PLAN DE PAGO SENSIBLE A LOS 
INGRESOS (ICRP) O IBR  

 

 
 

2. Documentación Alterna de Ingresos 

 

Tiene que cumplimentar este formulario SI escoge el ICRP o IBR y:  

• El primer año de pago de un préstamo directo suyo está en curso; 

• El segundo año de pago de un préstamo directo suyo está en curso y ha recibido notificación 
de que se le requiere proveer documentación alterna de ingresos; o  

• Ha recibido notificación de que el Servicio de Rentas Internas federal (IRS, por sus siglas en 
inglés) no puede proveer al Departamento de Educación información sobre su ingreso bruto 
ajustado o el de su cónyuge. 

Podría estar interesado también en utilizar este formulario si los ingresos reportados en su 
planilla de contribuciones más reciente no reflejan de manera razonable sus ingresos actuales. 
Esto puede suceder si, por ejemplo, ha perdido el empleo recientemente.  

Asegúrese de firmar el formulario al final de la página. Si tiene un cónyuge, también debe 
proveer la información correspondiente a él o ella, en ciertas circunstancias.  

 

 

  

   








